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¿¿tói ! liSSIÍfi SO Sil 60 »
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Ht raserlsslonti, seje pago m ailej motado, se 

likiisrán ea ls 3H6dlraogl6n 1«1 Hospicio Pro- 
.Mfsl.eiteen dtaho SíUbloeitnlento, Plgnstellí, 

He.lúdante deberá dirigirse toda la eorraspoo- 
iii:ia»dmlilit?atha referenía a! Boletín.
Ut ^efa»re podrán har.r.ras remitiendo el Importe 

p-ÜIro twíei o Letra de fácil cobro.
los rta<quasoytsregau valores deberán ir cortiS- 
i v di igl es * nombra del citado Snbdiraot®?. 
Lwaúmeroí 'jas se rzclaraan deapaáa do transen

’ ii austro días desde au pnblicación, sólo se ser 
'Mi il precio de vente, osos a ®B céntimos los 
•i di sorrlenfo y a 'El 9 los de cníaricre».

&0S AHÜHOSGS
Salas GSistimss yar sal# palabra, á i origix * 

saompRAará as selle zaóvíl de 90 céntima» por esdi 
inserción.

Loa antiaeloi obligado» al pago, sólo ee iüscxtRritEi 
praTio abone o .-sendo haya pereopa ao la eapitrl 
qna responda de ásts.

Las luserelonf-s se solicitarán dsl Excmo. Sr. Gob» • 
osder, per oficio; ascoptuándosa, según está pre*. r 
sido, Isa deí Exorno. Sr. Capitán general de la Regió»

A teda recibo de acanelo acompañará un ejemplar 
<el Boletín respectivo como euraprobanta, siendo de 
pago ios demás que re pidan.

Tempoeo tiensn derecho más que a en asió »j®si 
eiar, que se solleiterá en el afiele de realMló® de 
orlginali los Centros oScialas.

■ El Seletiií OBclaX se halla da vants en la lasprsni* 
del Hospioia.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^Máe ®n,^a Psaín.aala islas adyacentes, üanariae y te- f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
promni<?áp7A5ry9- 11’» ilación püninSulEr,£ los veinte días ‘ Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿a •’í), <®C'0n, si en ollas no yo dispusiese otra cosa. (Código ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I S:dcXesÍLK.8U encuadernación' -l*18 deb9ri verificarse al final

; ^PARTEOFICIAL
Boa Alfosio XIII (q. D. g.), S. M. fe 

Airarías t  ;lctoria Eugenia, S. A. R. al Príscipe áe 
?^coS”t8!J penosa» de la Augusta Real 

•nanas iia sovedad ea iu  importante «alud.

ÍGsceie 24 octubre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
H... RBAL ORDEN

3^21 suscitado dudas la interpretación de la 
enténd-decreto de 23 de agosto de 1926, 

v/s indivil^ CIue el hcch'0 de mencionar solamente
disnos'11-3'5 COmPren(hdos en el apartado D) de 

'•^^ncion001!1’ como capacitados para optar a las 
^-'efaturas i Fondos de la Administración local 
;;--tos ¡nu • e *as Secciones provinciales de presu- 
.‘■^^ye 5 ¡ 'C1pales de segunda y tercera categoría, 
- mis ComPrendidos en los apartados ante-

aninTv0 derecho de opción ; y, siendo, preci- 
^°nado no restrictivo, el propósito del
5cntc ¡M 1 K,ít0’ cuyo texto reconoce implí- 
2a. negar ¿ • cI?0. a unos y otros, ya que no 

v Justlc’a a l°s Que exige mayores 
niZ ltulos la facultad que otorga a los 

dich. s’ y con el fin de dejar absolutamente 4? el RevTa 3"’
el c t ím D- S-) se ha servido disponer se 

v‘^iOn’ Preck/"í sustentado por la mencionada dis
o [¿p1 Ose que podrán optar a las Inter- 

(U08 *ndiv¡(j1dtUras de segunda y tercera clase 
' VUiirta ü °s- en la actualidad desempeñan 

quinta clase, como los que ingresen 

en el Cuerpo a tenor de los apartados A), B), C) y 
D) del artículo l.° del Real decreto de 23 de agosto 
de 1926.

Madrid, 16 de octubre de 1926.—Martines Anido.
(Gaceta 19 octubre 1926.)

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

limo. Sr.: Vista la Real orden comunicada que 
dirige a este Ministerio el Consejo de la Economía Na
cional manifestando que en sesión celebrada el día 
17 de septiembre último por la Junta vitivinícola se 
acordó que, a fin de regular de modo eficaz la cir
culación y destino de los alcoholes salidos de fábrica, 
de conformidad con lo que establece el artículo 4.® 
de la vigente ley de Vinos, procedía disponer que en 
las guías y vendís de circulación, así como en los li
bros de fabricantes y almacenistas, se indique el 
origen y clase del alcohol de que se trata, empleando 
siempre uno de los siguientes términos, con exclu
sión de cualquiera otra denominación :

l.° Alcohol neutro de vino.
2 .° Alcohol neutro de residuos vínicos.
3 .° Alcohol neutro de melazas o de higos secos en 

su caso.
4 .° Alcoholes industriales y
5 .“ Alcohol desnaturalizado; fijando la denomi

nación que debe emplearse, la primera materia de que 
el alcohol proceda y considerándose nulo el documento 
de circulación que no se halle de acuerdo con la ver
dadera naturaleza de aquélla, e ilegal, por tanto, 
la circulación del producto:

Vistos el artículo 4.° del Real decreto-ley de 29 de 
abril último y los artículos 38, 39, 44, 45, 51, 52, 56, 
67. 87 y 129 del vigente Reglamento de la Renta del 
alcohol de 4 de octubre de 1924; y
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Considerando que es conveniente se aclare en el 
sentido acordado por la Junta vitivinícola lo prevenido 
en los artículos mencionados del vigente Reglamento 
de la Renta del alcohol para armonizar el contenido 
de los mismos con lo establecido en el articulo 4.° del 
Real decreto-lev de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el parecer 
de la Tunta vitivinícola, se ha servido disponer:

1 0 " One el texto de los artículos 38. 39. 44. 45, 51, 
52, 56. 67, 87 v 129 del vigente Reglamento de la 
Renta del alcohol se entienda modificado en el sentido 
de que tanto en las guías y vendís como en los libros 
de los fabricantes v almacenistas, deberá consignarse 
el origen y clase de! alcohol de que se trate, emplean
do siempre los siguientes términos: Alcohol neutro de 
vino, alcohol neutro de residuos vínicos, alcohol neu- | 
tro de melazas o de higos en su caso, alcohol mdus- : 
trial y alcohol desnaturalizado: ,

2 .°" Que se consideren nulas las guías y vendis que 
no se hallen de acuerdo con la verdadera naturaleza 
de la primera materia de que el alcohol proceda, e ile
gal. ñor lo tanto, la circulación del producto. , , 
' De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 9 octubre de 1926.—Calvo Soteto.
Señor Director general de Aduanas

(Gaceta 16 octubre 1926).

limo. Sr.: Vistas las consultas formuladas por al
gunas Oficinas provinciales acerca de si deben publi
carse o no en los Boletines Oficiales las providencias 
de único grado de apremio establecido por la base 11 
del artículo 3.° del Real decreto de 2 de marzo 
último v artículo 30 de su Reglamento; sobre la for
ma en que ha va de seguirse el procedimiento ejecutivo 
cuando se trate de realizar el importe de certificaciones 
de descubierto v respecto a cuál ha de ser en lo su
cesivo la cuantía del depósito para garantir el pago 
de los recargos o dietas, costas y gastos, en los casos 
en que se solicite la suspensión de los procedimientos 
de apremio:

Considerando que desde el momento en que la base 
13 del artículo 3.° del Real decreto y el 32 del 
Reglamento mencionados disponen que en los anun
cios de apertura de cobranza voluntaria se consigna
rá inexcusablemente la advertencia de que los con
tribuyentes que dejaren transcurrir el día 15 del ter
cer mes del trimestre respectivo sin satisfacer sus re
cibos incurrirán en apremio, sin mas notificación ni 
requerimiento, pero si lo satisfacen durante los diez 
últimos días de dicho mes sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que automáticamente se ele
vará al 20 por 100 el día l.° del trimestre siguien
te, es indudable que con este solo anuncio quedan en
terados de que si no pagan sus cuotas dentro de! pe
ríodo voluntario incurren desde luego en apremio, pol
lo cual es innecesaria la publicación en los Boletines 
Oficiales de las providencias en que así se declare:

Considerando que cuando, se trata de contribucio
nes o impuestos cuya exacción no se verifica por me
dio de recibos, sino que tiene lugar por ingreso di
recto en el Tesoro, el anuncio de apertura de la co
branza voluntaria ha de estimarse sustituido por la 
notificación que se hace a los contribuyentes de las li
quidaciones respectivas, marcándoles el plazo en que, 
según los Reglamentos correspondientes, deben efec
tuar el ingreso, y, por lo tanto, también saben, en ar
monía con lo que en las citadas disposiciones se pre
viene, que si no lo verifican en el plazo señalado, in

curren en apremio, teniendo que satisfacer el dfc 
con el 10 por 100 de recargo en los diez días sie
tes al en que termine dicho plazo y se dicte en la en
tuna certificación de descubierto la providencia 4 
clarativa de apremio, v con el de 20 por 100 si deir 
transcurrir esos diez días ; por lo que tampoco es ro
sario publicar en los Boletines Oficiales las profr 
dencias de apremio que se dicten en las certificado:-' 
de descubierto relativas a contribuyentes:

Considerando que aunque en el modelo número .• 
de los anexos al Reglamento de 30 de i unió último e 
expresa la forma en que han de extenderse las pror- 
dencias declarativas del único grado de apremio, c» 
terminan con la frase “Cúmplase lo que previere* 
artículo 51 de la referida Instrucción”, o seae " 
la de 26 de abril de 1900. claro es que esto ha de fa
cerse en la parte que sea congruente con los^- 
ceptos del Rea! decreto de 2 de marzo y de su 
mentó que quedan indicados, pero no en la 
la publicación en los respectivos Boletines , 
de las providencias declarativas del primer orado-
apremio, que ha quedado derogada por aqueU-

Considerando, en su consecuencia., que 
alcance que tiene, el mencionado “Cúmplase t 
de que en los casos en que la recaudación volunta.^ 
la ejecutiva estén ejercidas en una misma 
distintos funcionarios, tratándose de contri u^ 
que se cobran por recibo y siempre cuando^ se 
certificaciones de débitos relativas a contnnm 
las Tesorerías Contadurías, después de dictar ■ 
videncias de apremio, con lo cual quedara mi 
recaudación en su período ejecutivo, harane 
los encargados del procedimiento de los reci - 
dientes de cobro o de las certificaciones de - 
to, formulándoles los oportunos cargos: u

Considerando, en cuanto aja forma en que •.,- 
seguirse el procedimiento ejecutivo cuaJd^e5Cniíf" 
de realizar el importe de certificaciones °e. . allte'' 
to. que éstas pueden ser de tres clases: 1. • 
piden las Secciones de Contabilidad de , ‘ . -
rías-Contadurías y los Liquidadores del ’ 
Derechos reales, relativas a débitos deco^^ ^ 
que no ingresaron directamente en el J. o5 
del plazo "al efecto señalado por los ¡dad^j 
glamentos el importe de las cantidades 
contribuciones o impuestos que sC 
modo; 2.a. las que se refieren a débitos J 
favor de 1a Hhcienda contra los res, 
concepto de directos, y 3.a. 
para hacer efectivas las responsabihda ■ 
rias: . . ., nne estaba <

Considerando que la tramitación q . 
1ada para las primeras en los capitidos " '¿alíj' 
Instrucción de 26 de abril de 1926 eia " z 
igual que la establecida en los mismo?• 
hacer efectivos en vía ejecutiva los r nSctf^; 
dan pendientes de cobro después (le ,0 .
período voluntario de cobranza, Y Tj6' Lar?0' '.< 
el Real decreto y Reglamento de 2 de 
junio de este año. han modificado de 
presa el procedimiento ejecutivo pai* 
dientes de cobro, debe entenderse (l 
modo tácito, ha sufrido las 1111 ^maAe las 
el que ha de seguirse para e! cohrot5buyen^^' 
cienes de descubierto relativas a con ^or'nia {< 
no seria justo que sólo por la, ')<" 
ficar éstos el pago en el período y 
jileasen procedimientos distintos para , 
ción en el ejecutivo:

Considerando que si tina vez "
de certificaciones y dictadas inmea1
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'3. providencias declarativas del apremio, con lo cual, 
Z va se ha dicho, queda iniciada la recaudación en 
*ríodo ejecutivo, se presentan los contribuyentes en 

Tesorerías-Contadurías o en las Oficinas liquida
doras del impuesto de Derechos reales, para realizar 
e' increso de sus débitos, deberá tenerse en cuenta 
que según, previene el artículo 31 del Reglamento de 
30 de mnio último, a todo ingreso en el Tesoro por 
eiecutiva habrá de corresponder otro del 5 por 1UU 
sobre los débitos, que se realizará al mismo tiempo 
que la recaudación principal, si bien con la debida se- 

‘aración y aplicación a un concepto nuevo compren
dido en la Sección 5.a del presupuesto de ingre
sos, denominado “Participación del Tesoro en el re

elevándose automáticamente al 20 por 100 si se dejan 
transcurrir esos diez días, y que, en todo caso, al in
gresar el importe de la certificación deberá hacerse 
el del 5 por 100 sobre dicho importe, o sea el de la 
.participación en los recargos de apremio que corres
ponde al Tesoro.

3 .° Que las certificaciones de descubierto, expe
didas contra las responsabilidades en concepto de di
rectos o subsidiarios, continuarán tramitándose con 
arreglo a los preceptos contenidos en los capítulos Vil 
y VIII de la Instrucción de 26 de abril de 1900 y 
disposiciones complementarias, no estando sujetos los 
ingresos del importe de estas certificaciones al recargo 
del 5 por 100 para el Tesoro; y

4 .° Que el depósito para garantir el pago de re
cargos o dictas, costas y gastos, cuando se solicite la 
suspensión del procedimiento de apremio, será del 25 
por 100 del importe del débito, en vez del de 20 por 
100 que señala el artículo 135 de la repetida Instruc
ción. .

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de octubre de 1926.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Tesorería y Contabilidad.

(Gaceta 16 octubre 1926).

cargo sobre apremios ” : . . . , ,
Considerando respecto de las certificaciones de des

cubiertos expedidas contra los responsables directos 
y contra los subsidiarios, que toda vez que el procedi
miento de apremio para hacerlas efectivas según los 
¡receptos contenidos en los capítulos VII y VIII de 
¡a Instrucción, consta de un solo grado, que consiste 
tn el pago de Ips gastos y costas originados y justi- 
n.cados en el expediente y abono de las dietas de- 
’-engadas por el ejecutor, no ofrece duda que no hay 
recargos de apremio propiamente dichos, ya que és
tos se fijan siempre en un tanto por ciento del débito 
principal—que aquí es el importe de la responsabi- 
bdad declarada—, y, por lo tanto, es también indu- I nmo . Vjsta la jnstancia que eieva a este Mi- 
™leque no procede exigir en estos casos el 5 por n-sterjo D j. y Velarde, fabricante de aguardien- 
•wen concepto de “participación del Tesoro en el teg coinpues‘tos y licores, en San Sebastián, en soli- 
;Wo sobre apremios”, puesto que no existíendo citud de ue la -Real orden de 3 de julio último, que

recargo, claro está que no hay posibilidad de de- djspuso que }a fabricación del vino vermouth no esta
dicha participación; por lo cual la tramita- conTprelKiida en ]os preceptos del Real decreto de 27 

jen de dichas certificaciones debe seguir ajustándose | de abrd ú|tjmo n¡ sujeta, por consiguiente, al pago 
^ mencionados preceptos de la Instrucción de 26 de ¡ ¿e ]as tentes que el mismo señala y que los indus- 

m de 1900; y triales que lo elaboren deberán satisfacer la contribu-
fV°nsiderando que con arreglo a lo dispuesto en los cjón jndustrial, Se amplíe con los extremos siguientes:

,niculos 135 y 136 de dicho Cuerpo legal, para que Ro Que e| vjno vermouth podrá circular desde 
‘^reclamaciones contra el procedimiento de apremio de'''juljo libremente, sin el requisito de la guía, 
f eyan producir la suspensión de éste, es^condicion | o Que ej fabricado antes del Real decreto-ley
‘‘jspensable que los interesados acompañen a sus ; de de a^rd sjn |a pl-OpOrción del 75 por 100 de 
Tar?UiS las cartas de Pa^° justificativas de haber vina€xisido por el mismo, se considere como tal vino 
pesado en el Tesoro el importe total del debito y vermouth- y

^Jj'gnen en la Caja general de Depósitos o en sus „o q u ’€ ej vermouth expedido desde la publica- 
ran??!/1 20 POr 100 de dicho imPorte Para ga‘ | ción def Real decreto de 27 de abril, hasta que se 
que Ll-,108 recargos o dietas, costas y gastos, y i dictó ]a Real orden de 3 de julio> se descuente de la 
Li/,ndose dictado dicha disposición cuando el totalidad de los aguardientes expedidos durante el 
^ad aQos recargos de apremio era de 15 por 1ÜU, es año actual. al efectuar la rectificación de patentes:
¿be i que ahora> Que se ha elevado al 20 por 1UU, Considerando que no puede existir duda en cuan- 
twitae auTentarse de igual modo la cuantía del ele- el vjn0 vermouth, entendiendo por tal el
£. - o, haciendo que sea del 25 por 100, para que dehnid0 en el artículo 16 del Real decreto-ley de 
de laPre quede un 5 P°r 100 que garantice el pago 29 dg abr}1 último está exento del requisito de guias 

postas y gastos del expediente, y ven(ys en su circulación, porque al declarar la Real
el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar: orden ¿e 3 de julio siguiente que no está comprendi-

QUe desde el momento en que por los anun- da su fabricación en los preceptos del Real decreto de 
fi¿- aPertura de cobranza voluntaria o por la noti- 27 de abril, menos puede estarlo su circulación:
^cion de las úquidaciones de aquellas contribucio- Considerando en cuanto a que, al rectificar las pa- 

lmPuestos que se ingresan directamente en el | tenes de aguardientes compuestos y licores en el a
en n¿°;tlenen conocimiento los contribuyentes del día actual se dé de baja al vermouth Puesto en circu- 
deS tern?ina la recaudación voluntaria y, por tanto, ción desde la publicación del mencionado.Real de™ 
tar ]LqUe lncurren en apremio, no es necesario pubh- hasta la de la Real orden de 3 de ju ,,
■i.,/^^.videndas declarativas de éste en los Bola- I en la data de las respectivas cuentasr^n^áS¿dq^ 

O-ftctales. no es procedente hacer dicha segregación, tratándose
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creto de 27 de dicho mes, dispone terminantemente 
que sólo se admita la denominación vermouth para 
aquella bebida en cuya preparación entre el vino en 
la proporción del 75 por 100 cuando menos y la 
Real orden de 3 de julio, en obedecimiento a tan 
terminante precepto previene que todas las demás 
bebidas’que, con el nombre de aperitivos u otros aná
logos se elaboren a base de alcohol, quedarán suje
tos a los preceptos del Real decreto de 27 de abril 
y obligados sus elaboradores al pago de las mismas 
patentes que los demás fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores, y a la imposición de precintos 
en los productos embotellados, de donde resulta evi
dente que los productos elaborados con anterioridad 
al Real decreto-ley de 29 de abril y que no se ajus
tan a la definición de su artículo 16, no pueden os
tentar en lo sucesivo el nombre de vermouth ni estar 
exentos de toda formalidad en su expedición, circu
lación y venta,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por V. I., se ha servido disponer:

1 ." Que a fin de evitar toda duda se declare que 
el vino vermouth, tal como lo define el artículo 16 
del Real decreto-ley de abril último, no está sujeto 
al requisito de guías y vendís en su circulación; y

2 .® Que se desestimen los demás extremos de la 
solicitud de D. J. H. Velarde, de que se ha hecho 
mérito.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de octubre de 1926.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 19 octubre 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5.822.

Í0S1M0 CIVIL DE LA2MVINCIÁ DE EAEiílIl

lervicio de Higiene y Sanidad peeuariu.
CIRCULAR

i En cumplimiento del art. 12 del ReglameiM 
Epizootias, se declara la enfermedad liebre aft 
sa ovina en el término municipal de Leciñe»; 
debiendo, por tanto, las Autoridades y fun
cionarios cumplir y hacer cumplir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continua
ción se expresan, cuanto en las que las Autorida
des señalen sucesivamente a medida que nueva 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enferme' 
La partida denominada Vafarlé, que es la wM 
declarada infecta, con linderos ostensibles, ai- 
berguey abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja di 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 24 de octubre de 1926.
fil Goberweier eMl, 

Enrique de Montero y de Tett«*

Núm. 5.106.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza»

, CERTIFICO: Que en el expedienta de receudeción de i»e créditos que? su faver tieas si iHsñtuii 
¿iré. se ha dictado con esta fecha la siguiente

<ProoZdenc¿a.--Recibida en esta oficina de mi cargo la relación do los deudores al Pósito de Los F^" 
que se expresaran, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 22 al 27 de septiembre de 
satisfecho sus deudas, quedan incu ¡ sos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.* 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la fecha da 
eente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo 8 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma detarn- 
sn ai articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900». ¡ijci'

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, ,• 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tiene» 1 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

»n Zaragoza, a 5 de octubre de 1926. — El Jefe de la Sección, Lizere Tabaré»

RKLACIÓW Qüjg SJC CÍTA
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Núm. 5.196.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

Sobistanúm. 440 de orden, que tendrá lugar a las nueve de la mañana del día y de noviembre de 1926, en la 
que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas, efectuados hasta 3o'de’ junio 
de 1925, en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Sínero Tipo Número 1 Tipo

retamo
GARANTIAS eubaati del GARANTIAS

ae
préstamo

—— ————— - -. ' - -- Pesetas. Pesetas.

:.t3!
ü :.ií7 Un reloj i lo do oro,.... .,.. 47

108.136 : Una cucharilla y dos servilleteros de 
plata...   . ,

—
1

Un alfiler de oro con un brillante, 
diamantes y esmeraldas calibradas.

Una sortija de oro con tres brillantes. 
Una escribanía de plata......................  
Un alfiler de oro..

59
108.137
108.138

Una sortija de oro y un devocionario. 
Una cadena y una medalla de oro

4
5

•<IJ5 467
70

108.146 Dos imperdibles de oro con diaman
tes y dobletes........ 80

■ *153 
'.¡5¡

6 108.147
Una sortija de oro con un brillante.. 
Un relojito da metal.................

58
5

108.148 Dos gemelos y dos botones de oro y 
un tarjetero de plata................... ,

Un bolso de plata...................................
Una pulsera, un alfiler, un par de pen

dientes y una botonadura de oro 
con diamantes......................... ,, ,

Un collar de coral y oro............

4 7

S’17!

'■>91

Una pitillera chapada .... ......................  
una sortija de oro con un brillante 

defectuoso y otra también de oro 
con diamantes y un doblete.......

Una moneda de oro de veinticinco pe
, setas..................................... ,

Un relojito de metal .............................
Un bolsillo de plata ,

35

29

108.149
108 150

108.151

14
18

93
93

47
IR.IH 

^.<81 

“7.540

24
24

7

108.152

108.165

Una puliera, un par de pendientes, 
una cruz y un medallón de oro ...

Siete sortijas de oro con brillantes, 
diamantes y dobletes y dos máin reloj de plata (sin cristal) ........ 

Una sortija de oro.................. ....
10
35 233P7.54f n bolsillo de plata.............. ................

Una sortija de oro..................................
n reloj y una cadena de metal ..., 

un r^ojito de metal..............................
vdJ°ir,tija de oro con ll‘es brillantes 
Y dobletes..............................................  
n imperdible de oro con brillantes, 
diamantes y dobletes........................  
,nn*)u*sera dc oro con brillantes, 

y dobletes y dos gemelos
PBz,bl6n de oro con un brillante

'Ílsní l*e Pendienles de oro con bri- 
dr = .s’dinmautes y dobletes (faltan 

ü a°s piedras) . ......................... . ..........
Un^fi11'-1^8 de 0P0 con un brillante.. 
Do? oro (de Heve).....................

6 108.166 Un bolso de plata .
» 3S 18 108.167 Dos cubiertos de plata................... ’ '.

Un par de pendientes de oro ............  
Una sortija de oro con brillantes ... 
Dos sortijas con brillantes y dobletes,

19
12
88

^.18| 
'*.915

6
12

108.168
108.170
108.171

117 un reloj, una moneda en dije y una 
cadena de oro. 349

7

82
12
7

47 
53
24
18

1 131 213 108.193
108.194

Un reloj de metal.......... .....................
Seis cubiertos y un cucharón dé 

plata ..................
'*.915

40O7

581
108.195
108.197
108.238
108.277

Un cubierto de plata...............................
Un cubierto pequeño de plata ...... 
Dos sortijas do oro ......................     ,
Una sortija de oro

233
1.045

70

30
5
5

108.405
108.406
108.409
108.418

108.519

Una sortia de oro y otra de oro bajo. . 
Un reloj de metal <Longines»..............  
Un alfiler de oro con un brillante.... 
Una sortija de oro con un brillanlito 

y dos dobletes . ., ...................
Un relojito (llave) y dos lorlijas de 

oro (una de ellas de oro bajo) .. ..
Dos sortijas de oro . ................
Una pitillera de plata .
Un relojite de metal ...........................
Un par de pendientes de oro grana

tes ...........................

§•¡08 boU^H161'108’ doa cucharillas y un 
Un« lo dQ P’nta......................  fcsopt¡jade oro........  ... ..
S^uadeoro .

693

35

§050 
•Mst

/ 0»i 
<.10;

cadoñ11,38 con tres brillantes, una 
Un reln"? Una medalla de oro ........  
Un imn 6 oro con diamantes ..

dalUc , lble» un relojito y dos me- 
Un n de oro ..................................  
Cuatro de Pendientes de oro.......... .

v unnS°r^a8 y una medalla de oro 
Una plCadenito de metal ..................

Pendil f8' un Qlfiler Y UI1 P«r de 
Una nnij11,28 de oro con diamantes.. 
Tres sori*rn de 0F0 con diamantes...

(faltón ,IJa8 de oro con diamantee 
U” r o?I"no«)......................................

r°.......................................

175
35

70

108 598
108.610
108.616
108.679

70
29
18
12

10
58

145
18
29
47
58

26

12 108.717 Una sortja de oro ............

HÍ8 
’ih

35

88

108.744

108.780
108.821

Una cadena y cuatro moneditas de 
oro en gemelos...............................

Una sortija de oro .... ,..............
Una sortija de oro............

:!ho 
i¡31 
■*-132

58 108.902
108.948

Un reloj de oro bajo........................  .
Una sortija de oro...............   . .

88
117

108.982 Una moneda de oro de veinticinco
UnacnnlJj d® oro • • • . . . -
Un Parlí de co.co y P,Qta....................  
, Y dos Qe.Pendientes de oro, un vaso 
Un rosar rvi leteroa de Platu............

Platal 10 y Un devocionario de

6 109.050 Dos cubiertos de plata............
4

6

109.053

109.056

Una cadena y un dije de oro, un cazo 
y un cucharón de plata..................

Dos sortijas de platino, dos alfileres, 
dos gemelos de oro con brillantes,

76

diamantes y dobletes, dea relejitos

M.C.D. 2022
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Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

Tipo 
de 

subasta
Pesetas.

Número 
del 

préstamo.
GARANTIAS

109.057

109.05$

109.059

109.077
109.079
109.130
109.131

109.159
109.169

109,236
109.314
109.380

109.415
109.421
109.466
109.467

109.553
109.564
109.641

con .diamantes y otro relojilo de 
oro........................     ■ •

Un par de pendientes con diamantes, 
una pulsera con una monedita y 
una sortija deoro .. ................

Dos sortijas de oro con brillantes y 
diamantes............................., • • • •

Una sortija de oro con dos brillantes 
y un doblete . .............................

Dos servilleteros de plata ..................  
Un reloj (repetición) de oro.................. 
Un relojilo de oro..........................  ••
Un par de pendientes y una sortija de 

oro.......... ............................ • ■ •
Una cadena de oro................................
Un par de pendientes de oro con bri

llantes y diamantes ......................
Un reloj de plata.....................................
Dos sortijas de oro ................. ■ . ■«
Un par dependientes y una sortija de 

ero ................................................ - • •
Una moneda de oro de diez dolara ..
Una sortija de oro.................................  
Un imperdible de oro con diamantes. 
Una cadena de oro, un reloj y un 

bolsillo de plata ................ . .. ...
Una sortija de oro ..., .............
Una sortija de oro (rota) .. . .■■■
Un par dependientes y un imperdible 

de oro con brillantes, diamantes

1.675

128

81

104
5

145
35

5
52

231
10
6

12
52
12
23

92
12
23

109.681
109.687

109.68»
109.719

109.769
109.825

109.844

110.016

y perlas ..........................................
Una pulsera de oro con diamantes 
Una sortija de oro con dos diamantes 

y un doblete.............................
Un relojilo de oro.............................. 
Una sortija de oro y un rol ojito de 

plata «Longines> .. ...................
Un bolsillo de plata...........................  
Dos gemelos, dos botones con brillan

tes y otro botón de oro............
Un lazo, un cordón, tres sortijas, una 

medalla, dos alfileres, dos pares de 
pendientes (fulla un colgante), una 
pulsera, un relojilo (llave), una mo
neda de veinte pesetas y tres piezas 
sueltas de oro, un alfiler, un par de 
pendientes con diamantee, una sor
tija de oro, una pulsera, un porde 
pendientes, seis sortijas con dia
mantes, perlas y dobletes, dos cade
nas, una cruz, un par de pendientes 
de oro, catorce cuchillos, un jue* 
go trinchante de plata, una cadena 
de metal, diez y ocho cubiertos y «ei» 
cucharillas de plata, una medalla 
metal, un bolso de plata, un 
una cadena de oro y seis cubier 
de plata ..... ...... - • "

Un bolso de plata . ... ...................

Cuyas garantías se exhibirán al público en las oficinas 
centrales, situadas en la calle de San Jorge, núm 10, el 
el día 6 de noviembre de 1926, de diez a doce de la ma- 
kan* v de cuatro a seis de la tarde.

Zaragoza, 7 de octubre de 1926 — M ^L,e'‘ 
do Iranso.—V.e B.e—El Presidente, Florencio J

Advertencias.— Se subastarán todos los empeños anun
ciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido 
cancelados o renovados liasta la hora de principiar-la ven
ta, según previene el Reglamento.—La subasta dará prin
cipio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo

ordene el Sr. Presidente. — No se adínitira f 
al tipo de subasta. — El tanto nara las » 
comienzo de la venta de cada lote, se-*x «o' 
cía. — El pago «e hará al contado en moneo»

Núm. 5,805.

arólo ds la I. ? Iiaartal íielai dt stngoii.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento de contratación de obras y servi
cios municipales, de 2 de julio de 1924, quedan 
expuestos al público, en la secretaría municipal 
(Negociado de Propios), por espacio de diez 
días, a contar desde que aparezca este anuncio 
en el B. O. de la provincia, los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta para la 
enajenación de los solares procedentes de la ur
banización de los terrenos del Campo del Sepul
cro; advirtiéndose que durante dicho plazo se 
podrán presentarse las reclamaciones que se 
estimen procedentes y que transcurrido el mis
mo no se admitirán ninguna de las que se pro
duzcan.

Lo que se anuncia al público a los erectos 
oportunos. , , ,

Zaragoza, 22 de octubre de 1926.—El Alcalde- 
Presidente, J. A. Cerezuela.

Núm. 5.306.

Comisión Permanente.
A los efectos de lo prevenido ^gu- 

26 del reglamento de 2 de juno < 
contratación de los servicios nn1- 
da expuesto al público, por el p a egt6 6 j 
a contar desde el en que apsrez^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr ha^- 
podiente relativo a la subasta M 
brarse para contratar la coas 
manzana de nichos de alquiler e dura^ 
de Torrero; advirtiéndose qu 
plazo podrán presentarse las í e 
se estimen procedentes, y qlie 
se admitirá ninguna de las '

Lo que se anuncia al púo 
procedentes.

Zaragoza, 19 de octubre de 
dente, J. A. Cerezuela.

M.C.D. 2022
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■ SECCIÓN SEXTA
__ «a Campillo de Aragón. N.° 4.314.

.. ■ Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
: ' ’ ie oír reclamaciones, se hallarán expuestos al 
llC8 público, en los sitios de costumbre de esta loca
" ¡ lidad, los documentos siguientes: , 

de Cuentas municipales de los años de 1934-25 y

! a li

ana 
s de 
una 
roo- 
CMS
r de 
sor- 
r de 
dia- 
tide- 
liles 
¡ue- 
lena 
seis 
a de 
eloj, 
ríos

■enUi

i 1925 26. . .
Repartimiento por aprovechamiento vecinal 

3 de roturaciones arbitrarias del semestre de 
1926. _

Matrícula industrial para el año de 1927.
Campillo do Aragón, 22 de octubre de 1926.

E Alcalde, Felipe Gotor.
Velilla de Ebro. N.e 5 304.

Por renuncia voluntaria del que la desempe- 
■•ba, fundada en motivos de salud y por tórmi- 

de treinta días, a contar desde la inserción 
•■■I presente, se anuncia vacante la titular de 
Médico de este distrito municipal.

Su dotación consiste en mil seiscientas cin- 
•®nta pesetas por titular y asistencia a pobres 
7Í8 beneficencia municipal y cuatro mil dos- 
•^tas cincuenta pesetas por igualas entre los 
TMino8, de las que responde una Junta de ma- 

•t0r6s contribuyentes.
^concursantes dirigirán sus instancias do- 

,’^ntadasa esta Alcaldía, durante el plazo so- 
v el cual se proveerá.

tiiiia de Ebro, 22 de octubre de 1926.—El 
‘ (*%Leonardo Burgos.

♦ ♦ ♦

1 m i*;
leoí°

pa^:

r^’ 
10,r

1 I N.6 5.324.
-i‘"n \al)’éndose presentado a tomar posesión 
¿ntoh^r10 reo‘6ntemente por este Ayunta- 

89 an*Hician vacantes las titulares de 
^rL01)(le carnes y de Higiene y Sanidad pe- 

■1^ q rcc esta localidad, con el sueldo anual 
úsn Pesetas respectivamente.

8sPiren aellas presentarán sus ins- 
vaijig8a 0cuni6ütadas y reintegradas a esta Al- 
^^e'|8entro d0* Plazo de treinta días, a contar 

Dl-i7|!)!l3ePoi<5n del Pásente, pues pasado di- 
ín sc proveerá, siendo preferido o! que 
^ler ^ itos practique el herraje de 
r,N i2j ‘’b’de las que pueden contratarse so- 

^'^lill^a' °Í6S menores.
' ^-aldn 1 0 ^i)ro, 2 i de octubre de 192 El 

•*— ■ ’ beonarrio ___

^ministración de justicia 
Qa LOS d e pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 5.325.
p Pina de Ebro- 

picones3 * a M°lnpe6n, Juez municipal en 
ja U; ' ( 9 primera instancia de Pina de

Hago saber: Que con fecha veintidós del pa
sado septiembre he dictado auto declarando en 
concurso voluntario de acreedores a D. Gerardo 
Lizaga Huete y a D.Manuel Lizaga Aguilar, ve
cinos de Fuentes de Ebro y con esta fecha he 
dictado providencia en los mismos autos, que 
en su parte conveniente dice así:

4Sin perjuicio de continuar ejecutando las 
diligencias ordenadas en el auto fecha veintidós 
del pasado, publíquese la declaración por medio 
de edictos, con la prevención de que nadie haga 
pagos a los concursados, bajo pena de tenerlos 
por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario 
D. Francisco Lizaga Tolón, vecino de Fuentes 
de Ebro, hasta que sean nombrados los síndicos; 
cítese a los acreedores por los mismos edictos, 
a fin de que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, a cuyo 
efecto se convocan a Junta general para nom
bramiento de síndicos, que tendrá lugar ante 
este Juzgado el día veinte de noviembre pró
ximo, a las diez de su mañana».

Lo que se hace público por el presente a fin 
de que llegue a conocimiento de los intere
sados.

Pina de Ebro, a dos de octubre de mil nove
cientos veintiséis. El Juez Suplente, Ramón 
Burillo.—Ante mí, El Secretario, Manuel Mazón.

Núrn. 5 293

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia e instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas al penado AndrésPuig-Gros 
Ansaude® en causa sobre hurto, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, diferentes objetos de 
quincallería y bisutería: tasado todos ellos en 
trescientas setenta pesetas con noventa y dos 
céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día nueve de no
viembre próximo, y hora de las once, se hacen 
las'advertencias siguientes.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción.

Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; y

Que los bienes que se subastan se hallan en 
poder del Juzgado, donde pueden ser examina
dos por los licitadores.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de octubre de 
1926. — Juan de Hinojosa. - El Secretario, Ma
nuel Palomares.

Núm. 5.326.
Zaragoza. — San Pablo.

D Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de responsabili-
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dades en autos iniciados por el señor Vizconde 
de Roda, en cuyos derechos se ha subrogado 
D. Jesús Muñoz Castañal, contra la testamenta
ría del señor Marqués de la Vega de Armijo, 
tengo acordado proceder a la venta en pública 
subasta del inmueble que pasa a reseñarse:

Un molino harinero y olivar, llamado de las 
Escalonias, en término de Montoro. provincia de 
Córdoba, al pago de Casillas de Velasco. Se com
pone de ciento una fanegas, cinco celemines, un 
cuartillo y ocho estadales, equivalentes a sesen
ta y siete hectáreas, sesenta y dos áreas, veinte 
centiáreas, con cinco mil trescientos sesenta y 
tres olivos y algunas enoinetas e higueras; linda 
al norte con olivar de D. Francisco Porras, otro 
nombrado de los Najeros, otro de D. Manuel 
Botanas y otro de D. Francisco Román; al sur 
con hacienda de los Posturales que fué del 
Hospital de Montoro, y le pertenece a D. Bar
tolomé Romero Canales; a levante con olivares 
de D. Anaoleto Antonio Alba, otro de D. José 
M.a Rico y con la referida hacienda de los Pos
turales: a poniente con el expresado olivar de 
D. Francisco Román, otro de D. Francisco An
tonio Porras con un camino antiguo que condu- . 
ce al río Arenoso, el cual separa esta Anca del | 
olivar de D.* María López del Castillo, otro de ■ 
los herederos de D. Rafael Béjer, siguiendo lin- j 
dando concluido el camino con olivares de la ■ 
hacienda de los Zamoranos hasta llegar otra vez ' 
a los expresados Posturales. Esta finca se halla 
inscrita en el Registro de la propiedad de Mon- 
toro al tomo trescientos sesenta y cinco, libro 
doscientos diez y nueve, número, diez mil seis- ■ 
cientos treinta y siete, folio sesenta y nueve, ins- | 
oripción primera.

La finca que se acaba de describir ha sido | 
justipreciada en la cantidad de noventa y siete 
mil quinientas pesetas.
, Que para el acto del remate, que será simul

táneo en este Juzgado y en el de igual clase de 
la ciudad de Montoro, provincia de Córdoba, se 1 
ha señalado el día veintisiete de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado a que concurran o en el estable- j 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la tasación, : 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran ! 
las dos terceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ter- i 
cero.

Y por último, que la aprobación del remate ■ 
quedará aplazada hasta conocer el resultado del I 
mismo en los dos Juzgados, confiriéndose aquél i 
si hubiere más de un licitador ai que de éstos 
haya hecho mejor proposición.

Dado en Zaragoza, a veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis. — Juan de Hinojosa 
y Ferrer.—Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 5,176.

JUZGADOS MUNICIPALES

Codo.
D. Benito Escaso Morales, Juez municipal > 

pueblo de Codo; •
Hago saber: Que en ejecución de seníec ü 

del juicio verbal civil seguido, entre partes.;:- 
este Juzgado, a instancia de D. Maximinó. 
Edó, vecino de Mora de Rubielos, contra:: 
Francisco Salinas Miranda, de esta vecitó: 
sobre reclamación de cantidad, por provideo^ 
de treinta de septiembre último tengoacordii 
sacar a la venta en primera y pública subasto 
finca siguiente, sita en este pueblo:

Mitad indivisa de un horno de pan cocer,: 
en la calle de la Iglesia, sin número, y super:' 
cié ignorada; linda en su totalidad por derew 
Gil Villagrasa y Félix, izquierda con casadePr 
dro Jamés, hoy el ejecutado, y espalda Gil1 
llagrasa: tasada en mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sais»• 
diencia de este Juzgado, sita en la plaza 
el día veintisiete del próximo noviembreyn • 
de las diez; advirtiendo que para tomar 
en la subasta deberán los licitadores cons^ 
en la mesa del Juzgado una cantidad ¡gw 
lo menos al diez por ciento del valor de¡a-- 
que sirve de tipo para la subasta; qno no5^- 
mitirán posturas que no cubran las 
ras partes del avalúo; que carece de i*6 
propiedad, y que no se halla inscrita en m  
gistro de la propiedad, siendo de cuenta •• 
matante proveerse de ellos. 1 i

Dado en Codo, a diez y ocho de 
mil novecientos veintiséis.—El Juez muij 1‘;. 
Benito Ascaso. —P. S. M., el Secretario, u ' 
ció Encicas.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.321.
Sindicato de Riego» de Anón-

Para dar cumplimiento a lo 
art. 51 de las Ordenanzas de esta 
convoca a todos los partícipes de 1» 
Junta general ordinaria establecida. etreíL5 
Ordenanzas, que tendrá lugar el din 
uno del actual, en la Sala Consis 
nueve lloras.

Si a dicha reunión no concurriese aCl)e^ 
número de partícipes para 
tendrá lugar otra segunda el (iia. 
bre próximo, en el mismo h caí y ^yer1 
dose acuerdos cualquiera que sea e 
los que asistan. r¡ presi^5

Añón, 22 de cctubro de 1926. —& 11 
accidenta), Ramón Bona.

iMyiucn* ax?- Hemcie
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